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F A C E T A S 

El problema pedagógico 
Con la hazaña glorioea de Duestros aviado

res, el tnurfo no mecos elocueBte, aunque no 
tan ruidoso, del ingeniero Laeierva en Lon
dres y en París, se ha vuelto a poner de re
lieve }a fortaleza de la raza hispana y su ca
pacidad para las disciplinas más árduae. Co
mo consecuencia, la revolución que habrá de 
producirse en los diversos aspectos de la vida 
nacional el día que las energías en potencia, 
de que dispone puedan actuar plenamente. 

Sin embargo, la realidad de este anhelo 
parece un tanto remota. Viejos prejuicics im
piden el éxito de tal aportación a plazo bre
ve. No son menos graves, entre otros, la t i 
midez e indiferencia seculares; el error de 
f recisión visual respecto del porvenir en los 
hombres de gobierno y en algunos elementos 
Intelectuales de tendencia reaccionaria, más 
dados a confiar el resurgimiento a la evolu
ción espontánea del instinto conservador que 
a interesarse de veras porque todo ciudadano 
tenga las potencias de su espíritu despiertas, 
Adecuadas y aptas para la lucha. 

Este triunfo, la conquista más grande de 
I w pueblos modernos, y que en el nuestro ape
nas pasa de una aspiración, de un ennayo, 
muy llevado y traído en la Gaceta, no ha túr

gido por cbra de ninguna pedagogía maravi
llosa que esté fuera del alcance de nuestras 
pcsibilidades. Surgió en virtud de una orga
nización atinada, juiciosa, de los elementos 
docente?; de una orientación seria del traba
jo, eliminándolo de incongruencias que lo des
vían de eu verdadera finalidad para que no se 
pierda en movimientos inútiles. Escuela uni
ficada, educación integral, primero, de orien
tación profesional, después; que la cultura y 
entrenamiento del alumno no encuentran obs
táculos de orden económico que le impidan 
alcanzar el mayor desarrollo. He aquí el se
creto. 

Tal es el ideario encarnado en la concien
cia ciudadana, el primer precepto del decá
logo de los hombres de todos los partidos que 
aspiran a gobernar: La enseñanza, sobre todo. 

Y aun en medio de los mayores apuros del 
Erario no han consentido que las economías 
graviten sobre esta institución fundamental, 
porque saben que a ella se debe el máximo 
rendimiento del obrero, la perfección técnica, 
depurada, en la mano de obra... Más aún: la 
exaltación del trabajo a la categoría de vir
tud y de deber patriótico. Por entenderlo así 
unos y otros—dice Maeztu—, «y estar persua
didos de que el oficio o profesión, es al mismo 
tiempo vocación y tarea espiritual, las gentes 
se dan a trabajar con tanto ahinco y talet 
escrúpulos que sus industrias dominan el 
mundo». 

¿Por qué no hemos de procurar imitarlos? 
No sería preciso un alarde de ingenio para 

concebir y llevar a la práctica una orienta
ción educativa, insospechada, capaz de obrar 
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el milagro. Nos bastaría, a lo sunao, coa tras
plantar y aclimatar bien la de Bélgica, Suè
cia, Dinamarca, Suiza ... que hizo de cada 
predio un modelo de cultivo intensivo; de ca
da granja un venero de riqueza agrícola y 
pecuaria; de cada colin» un bosque sagrado, 
un sanatorio; de cada hogar un taller, una fá
brica de juguetes y de relojes 

Los que estamos acostumbrados a dialogar 
con el alma de la niñez, a escuchar los lati
dos de la raza en sus brotes nuevos; de esta 
raza que ha de actuar en un porvenir que es 
casi un presente, no podemos disimular el do
lor de ver cómo se debilita y palidece nuestra 
labor de un día y otro, fervorosamente ofren
dada a mayor hoora de esta patria querida. 
A lo íntimo nos liega la amargura de pensar 
que este caudal de vitalidad incipiente ha de 
limitarse en lo sucesivo a un rendimiento exi
guo, defectuoso, por insuficiencias de educa
ción, de elementos materiales, por dificulta
des inherentes al medio en que se educa 
Energías que, de encontrar cauce asequible, 
lo colmarían muy pronto y se desbordarían 
para llevar a todo el país una fecundidad es 
piritual tal vez nunca soñada. 

Pero estos hombres de mañana, pobres en 
su mayoría, muchos de ellos con inteligencia 
y valor en perspectiva de sabios y de héroes, 
habrán de aceptar la ocupación que les im
ponga—no la vocación—al capricho de sus 
tutores, la necesidad de procurarse un humil
de mendrugo. Más tarde o temprano acaba
rán por constituirse en familia, por crear un 
hogar de privaciones, de esclavitud roaterial 
y psíquica. Otros, forzados a emigrar on con-
dícioí.üs desventajosas a los emigran íes de 
otros países, tendrán que aceptar el trabajo 
más rudo y menos retribuido. 

Esto no ocurriría, no podría ocurrimos, si 
fuesen asistidos de una preparación elemen
tal, forjada en escuelas que actúan con clara 
visión de la realidad; esa escuela en que se 
han educado las generaciones que hoy rigen 
los pueblos cultos y adelantados. Y es eviden
te que no han ganado este rango por obra de 
la casualidad, ni con miras a una mai enten
dida economía, bino consagrando a la obra 
cultural enormes recursos para que la misma 
adquiera toda la intensidad que su importan
cia reclama^ y loa beneficios de la enseñanza 
primaria, los de la secundaria; profesional y 
universitaria, puedan llegar hasta loa más 
humildes y desamparados. 

Nuevamente se está planteando esta cues-
tión en el terreno ee/mómicf, base de toda ac
ción eficaz. G invengamos en que mientras en 
ese terreno no se haga algún esfuerzo impor
tante, y la miseria no deje de ser la sombra 
negra que en nuestro país enfría y mata toda 
obra de cultura, la escuela uaificada, regida 
por un sentido ilustrado, de veras actuante; 
no pasará de uaa inocente aspiración en la 
que, forzosamente, habremos de refugiarnos. 

Percatémonos de esto seriamente si de ve 
ras se quieren remover las intimidades del 
alma nacional, robustecer la emoción cívica, 
la solidaridad moral, el sentimiento patrióti
co. No hay otro camino a seguir para recoger 
pronto el beneficio cuantioso que habrá de 
rendir el aaciifieio del momaato. Todo con
siste en que seamos capaces de una hora de 
decieión, de energía, para dar el primer paso. 

Enrique Correa. 

(De L a Unión del Magiesterio) 

¿ Desaparecerá en los próximos 
presupuestos el sueldo 

de "cua t ro" pesetas y céntimos 
que aún perciben los Maestros? 

Esta es la pregunta que nos hacemos todos. 
Esta es la pregunta que surge angustiosa de mi
les de hogares de Maestros españoles, donde la 
miseria Va llegando a su último extremo. 

No, no es posible la vidí? con un haber diarió 
de «cuatro» pesetas y céntimos Hagan cálcu
los los economistas, hagan cálculos las mujeres 
más ahorradoras, a Ver si con esa cantidad es 
posible sostener una familia sin adquirir deudas, 
que para e! Maestro son siempre motivo de 
desprestigio de la función social que se le ert; 
comlenda. 

Si un día y otro venimos luchando para que 
termine la situación que atraviesan esos meritf-
simos educadores de la niñez, es porque hemos 
presenciado escenas de una tristeza abrumado
ra, cuadros como el que en estas mismas co-

1 lumnas, con un elevado espíritu de poeta, nos 
• describía en verso Angel Silván, horas de infor* 
j tunio producidas por la escasez, anemia, depait-
; peración, tuberculosis. No hablamos por hablar> 
¡ no. Hablamos porque tenemos razón y el cora-

zón nos haçe pensar en los que sufren, en lo» 
• que «han hambre y sed de justicia»... 
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Sabemos que el Maestro, por lo elevado de 
su misión, se lo merece todo. Pero es que el 
Maestro al mismo tiempo es hombre, y como 
hombre también tiene derecho a la vida. Al 
ocuparnos hoy aquí de esos maestros que per
ciben «cuatro» pesetas y céntimos, prescindí 
mos de su misión subime, pues aún es una uto
pia e! que, por lo que representan, se les con
ceda todo lo que merecen. Pero, como no po
demos prescindir de su condición de seres hu
manos, porque corno talés Jienen necesidades 
imperiosas que cubrir, de aquí el que estas lí 
neas vayan orientadas a solicitar para gllosJo 
menos que se puede solicitar: una remuneración 
que evite el que vivan muriendo. 

Las Asociaciaciones del Magisterio, en sus 
Asambleas, comprendiéndolo así también, pi
den, el sueldo mínimo de 3.000 pesetas. Y esa 
mejora, que llevaría un rayo de esperanza y de 
bienestar a miles de dignísimos compañeros 
nuestro?, sólo importarían unos ocho millones 
de pesetas, nada comparado con al tota! de las 
obligaciones del Estado, menos aún comparado 
con el bien que proporcionaría a la enseñanza. 

(De £1 Ideal del Magisterio), 

Declaraciones de D. Mariano 
Pozo a £ a ÇHniónút Sevilla 

«La gestión del Eaíatuto general del Magia- i 
twio primario, qua lleva ya un año de trami- I 
taciÓD y estudio, aún continúa en el Consejo 
de Instrucción pública, el cual, con gran par
simonia, prosigue su estudio, y que, de seguir 
como va, ha de tardar algo en terminarse, 
toda vez que de sus doscientos y tantos artí
culos de que consta, sólo hay al presente es
tudiados una quinta parte escasa. 

Ño obstante, dado el interés y buenos pro
pósitos del actual Ministro y Director general 
de Instrucción pública, que, según el propio 
señor Pozo, sienten grandes entusiasmos y 
deseos de que sea up hecho pronto el mejora
miento del Magisterio primario, en quien ci
fran todo su cariño ha de darse gran impulso 
al referido trabajo. 

£n él se atienden muchas de las aspiració-
des de los maestros; el ingreso seguirá como 
se viene realizando en los maestros, pero co
mo se proyecta una grande reorganización 
•n las Escuelas Normales e Inspección de 
primera enseñanza, se ensayará por el pron* 

to en las Normales de Maestras el ingreso en 
el Escalafón mediante examen. 

Se proyecta reducir el tiempo para los con
cursos de traslado y permutas, ampliando en 
éstos las categorías a fia de hacerlas más 
asequibles. 

La lüspección de primera enseñanza se re
formará ampliamente en el sentido de hacer
la más técnica y cooperadora de la escuela, 
reglamentándola acertadamente en este sen
tido. 

La Dirección de las graduadas sufrirá una 
BUéva inspiración, habiendo grándés sorpre
sas, pues aparte de Ja superioridad de titulo, 
se va a la elección de éstos por los mismos 
maestros de sección á fin de que reunafc aqué
llos la mayor suma posible de conocimientos 
y que posean los más acertados medio de co
laboración cultural y confianza necesária pa
ra el cargo. 

Respecto al Escalafón, no sé piensa, por 
por ahora, en la publicación del nuevo, toda 
vez que íaó recientes y copiosas decisiones 
del Tribunal contencioso-adminístrativo han 
perturbado su uniformidad y aún no se sabe 
en qué estado se encuentra. 

Nada halagüeñas son las impresiones reco
gidas respecto a la cuestión económica, pero 
el interés y el deseo del propio Ministro y 
Director general del ramo, quizá venzan la 
dificultad magna surgida, entre otras cosas, 
por los agobios del Tesoro. 

A nuestras indicaciones aprobó determina
do beneficio a los maestros de Sevilla, que se
guramente tendrá eficacia a la mayor breve
dad, y que, por el solo hecho de ser nuestra 
iniciativa, nos veda concretar que tenga rea
lidad tangible. 

No podíamos omitir el tema de las oposicio
nes restringidas a plazas de mayor sueldo, 
decididamente rechazadas por el sentir de la 
clasey y que, según pudimos colegir, seguirán 
celebrándose, si bien en menor proporción, 
como medio de mantener el estímulo dé los 
que sienten mayores aspiraciones. 

Parece que las habilitaciones continuarán 
como hasta aquí, y que acaso pasen los dere
chos pasivos del Magisterio primarlo a los 
gener ales del Estado, reconociéndose para la 
jubilación los servicios interinos». 
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LAS CEDULAS PERSONALES 
Ante las repetidas conaultas que ae nos vienen haciendo por algunos eompañeroa sobre la 

clase de cédula personal que lea corresponde obtener, nos vemos precisados a publicar dt 
nuevo loa datoa que ya inaertamoa cuando fué variada la reglameaUeióa da dicho iaipueato. 

Para la exacción del miamo, ae han establecido trea tarifa.3. de laa cualoa la 1.a. que es 
para noaotroa la intereaante y ae funda en laa -rentas del trabajo*, tetermin* lo aiguiente: 

B A S E 
Ciase 
de la 

cédula 

Reotaa 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

trabajo de máa de 60.000 ptaa. anuales. 
» de 60.001 a 60.000 . . . . . 
? de 40 001 a 50.000 
> de 30.001 a 40.000 . . . . . 
» de 20.001 a 30.000 . . . . . 
» de 15.001 a 20.000 . . . . . 

de 12.601 a 16.000 . . . . . 
de 10.001 a 12.600 . . . . . 
de 6.601 a 10.000 

6.001a 6.600 de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 

3.601 a 
2.601 a 
2.001 a 
1.601 a 

761 a 
l a 

6.000 
3.600 
2.600 
2.000 
1.600 

760 

í * 
2. a 
3. * 
é 
6.· 
6. a 
7. * 
8. » 
9 a 
10* 
11a 
12* 
13» 
14* 
16a 
16» 

Importe 

Pesetas 

Recargo 
de soltería 

Por 100 

1.000 
760 
500 
350 
260 
210 
190 
120 
63 
60 
40 
26 
16 
11 
7 ^ 
3 

60 
60 
65 
60 
46 
46 
40 
40 
36 
36 
30 
30 
26 
26 
20 
20 

T para la aplicación de esta tarifa, el apartado I) del articuló 226 del Estatuto provincial 
de 20 de Marzo de 1926, dice asi: «Para fijar la clase de cèdula exigible a loa contribuyante» 
incluidos en la tarifa 1.*, se acumuíarán todos los sueldos, gratificaciones y emolumentos qus 
®n cualquier concecto perciba el contribuyente». 

En el artículo 10 de la Instrucción de 4 de Noviembre último se impone a los Habilitados 
da laa clases que perciban haberes del Sstado, etc., la obligación de exigir a loa perceptores 
la exhibición de su cédula personal al percibir los haberes correspondientes al segundo mas 
de recaudación voluntaria, debiendo anotar al margen dé la partida correspondiente a cada 
interesado el número, fecha y clase de la cédula respectiva, respondiendo conjuntamente 
con aquellos si no lo hiciesen. 

En el articulo 66 de la misma Instrucción se teoXw* defraudadores a los que en las hoja» 
declaratorias falseen las circunstancias que sirven de base para la determinación de la cédu
la correspondiente a ellos o a sus familiares; a los que, debiendo tener cédula, carezcan de 
eUa, o adquieran de clase inferior a la que les sea exigible, y también, a los fuicionarios pú
blicos que, con sus actos, den lugar a que se cometan defraudaciones. 

En el artículo 58 se determina la penalidad en que incurren los comprendidos en cada uno 
de los casos del 56. 

En vista de los datos que quedan expuestos, ya sabe cada cual lo que debe hacer para evi
tarse disgustos cuando llegue el momento te presentar la cédula al BUbüitado, que se eres 
•eraenl . (teJumo, o en l . » de 3*\\ot sin que entonces sea admitido suplir tal presentacié* 
con notas de ninguna clase. 

* * 
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posteriormente se ha dictado la siguiente disposición: 
28 de Abril de 1926. («Gaceta» del 30).—Gobernación.-^Dirección.general de Administración . 

—Alteraciones en el impuesto de cédulas personales. 
cModificaciones acordadas por las Diputaciones provinciales y aprobadas por este Minia-

terio para la exacción del impuesto de cédulas personales con arreglo a los artículos 46 y 47 
de la Instrucción para la administración y cobranz* del mismo, fecha 4 Noviembre de 1925. 

TERUEL.—Tarifa primera: Glasés 12, 13, 14,16 y 16, rebajadas en ua 25 por 100. 
Tarifa segunda: Oíase 9.*, fraccionada en dos grados, a saber: A) Contribuyentes por te

rritorial, industrial o minería que paguen de 1.251 a 1.500 pesetas, céiula de 55 pesetas. B) 
De 1.001 a 1.250, cédula de 45. 

Clase 10, fraccionada en dos grados, aaabar: A) Contribuyentes por territorial, industrial 
o minería que paguen de 751 a 1.000 pesetas, cédula de 35 pesetas. B) De 501 a 750, cédula 
de 25 pesetas. 

Clase 11, fraccionada en dos grados, a saber: A) Contribuyentes por territorial, industrial 
o minería que paguen de 401 a 500 pesetas, cédula de 17 pesetas. B) De 801 a 400, cédula 
de 10 pesetas. 

Clase 12, fraccionada en tres grados, a saber: A) Contribuyentes por territorial, indus
trial o minería que paguen de 201 a 300 pesetas, céiula de 8 pesetas. B) Da 101 a a 200, cé 
dala de 6 pesetas. C) Da 25 a 100 cédula de 4 pesetas . 

Clase 13, reducida a dos pesetas. 
Tarifa tercera: Clases 10, 11, 12 y 13, rebajadas en un 50 por 100. 
La cédula especial que menciona el apartado H) del artículo 226 del Estatuto provincial, 

queda rebajada en un 50 por 100. 

SUSCRIPCION 
abierta para socorrer a la viada e 

hijos de D. Apolinar Oastellote 
Pesetas 

O. 
D. 
D. 
D. 
D.* 
D. 
Da 
D.* 
D.* 

D." 
D. 
D.' 
D. 
D» 
D; 
Un 
D. 
D 
D. 
DA 

Suma anterior . . . 429,00 

Luis I . Sanz, de Celia. . . . . 5'00 
Delfín Rodríguez, de Cutanda . . 2'50 
Justo Casabán, de Cañizar . . . S'OO 
Tomás Lafuente, de Montoro . . 2'50 
Elena Gonzalvo, de Montoro . . 2*50 
Isidoro Gracia, Huesa del Común . 2*50 
Matea Fabregat, de Corbatón . . 2'00 
Carmen Ariño, de Cobatillas. . . 2*00 
Emerenciana Crespo, de Torre los 

Negros 2̂ 00 
Dolores Ferrer, de Clrujeda . . . 2*00 
Mariano Marqués, de Calomarde . 2*50 
Basillsa del Val. de Valverde . . 2'00 
Lázaro Falomir, de Torre la Caree!. 5*00 
M * Cruz Guillén, Torre la Cárcel. 5'00 
Jacinto García, de Bádenas. . I 2'00 
Maestro 2*00 
Ricardo Ibañes, de Alba . . . . 2*00 
Primo Lorente, de Lidón . . . . 5*00 
Isaac Navarro, de Aliaga . . . . 2*50 
Pilar Cortés, de Aliaga . . . . 5̂0 

Sama y si&ue . . . . 483*50 

D. 
D / 
D. 
D. 
D.a 
D. 

D.* 
D 
D. 
D. 
D.* 
D. 
D.tt 
D. 
D. 
D.a 
D.a 
D.a 
D 
D. 
D 
D.4 

Suma anterior. . 
Anastasio Narro, de Rubielos de la 

Cérida. . . . . . . . . 
Antonia Ramos, de Rubielos de la 

Cérida. . . . . . . . . 
Luis Clavero, de Caudé . . . . 
Emerenciana Lanzuela, de Caudé . 
Alberto Mínguez, de Torres . . . 
Vicente Ferrer, de Martín del Río . 
Encarnación Domingo, Sta. Eulalia. 
Remigio Cavero, de Cuevas de Por-

talrubio. 
Pilar Tobajas, de Villar de! Cobo . 
Antonio Cebolleda, de Albalate. . 
Román García, de Albalate . . . 
Nicanor Paris, de Castelnou. . • 
Constanza Martínez, de Castelnou. 
Cecilio Mor, de Jatiel 
Adelaida Galán, de Jatiel. . . . 
Pablo M. Jiménez, de Oliete. . . 
Jorgé Díaz, de Samper . . . . 
Manuela Casamayor, de Samper . 
Alejandra Marco, de Urrea . . . 
Concepción Sauras, de Alloza . . 
Joaquín Izquierdo, del Castellar. . 
Pascual García, Torre del Compte. 
Carlos Ballestero, de Arcos . . . 
Filomena Alegre, de Las Dueñas . 

483,50 

S'OO 

5'00 
2,Q0 
2'00 
5'oa 
2'50 
^oa 

2,00 
sm 
2'50 

5'00 
3'00 
2,oa 
2'00 
5'00 
2,50 

3'oa 
vm 
S'OO 
0̂0 
2̂ 50 
5̂0 

Sama y sigue. 
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Suma anterior. . . . 
D.R Felisa Ariz, de Santolea . . . 
D. Faustino Fuertes, de Corbálán . 
D. Lino Valero Campos, de Camarillas 
D.* Hlginia Edo, de Rubiales . . . 
D.a Jovita Gómez, dé San Blas . . 
D. iMariano Hernández, de San Blas 
D. Domingo F. Maicas, de Alfambra 
D / Francisca Echevarría, de Alfambra 
D. Francisco Castro, de Orrios . . 
D Ponciano J. Záforas, de Las Planas 
D. Isidro Benlüure, de San Martín . 
D.a Dolores Pascual, de Castelserás 
D. Luis C. Cercos, de Castelserás. 
D.a Laura Sierra, de Castralvo . . 
D. Nicolás Fernández, de El Campillo 
D. Roque Górriz, de Mora. . . . 
D . ' Leonor Edo, Puebla de Valverde 
D. Nonito Catalán, Pw bla de Valverde 
D. Adrián Martínez, de Los Olmos. 
D. Elías Molins, de La Ginébrosa . 
D.* Miguela Ariño, de La Ginébrosa 
D. Luis Vidal, de Aldehuela . . . 
D.a Bárbara Lahoz, de Villastar . . 
D.VAdelina Enguita, de Belmonte . 
D.* Dolores García, de Mosqueruela 
D. José Lacruz, de Tramacastiel . 
D. Amonio Laviña, de Calanda . . 
D. Manuel Navarra, de Calanda . 
D. Ambrosio Navarro, de Calanda . 
D.* Poiores Franco, de Calanda . . 
D.a Orosia Betés, de Calanda . • 
D.* Valeriana Benedicto, de Cálanda 
D. Tomás Pascual, Parras Castellote 
D / Isabel Arderol, Parras Castellote 
£). Gregorio Peguero, deMirambel. 
D.a Jerónima Flores, de Escálemela. 
D. José M.a Alcalá, de Sarrión. . 
D.a María A. García, de Sarrión. . 
D. Adolfo Gresa, Abenfigo (Castellote) 
D. Serafín Oli Ver, de Ladrunán . . 
D.a Avelina Andrés, de Jorcas . . 
D,a Tomasa Soriano, de Orrios . . 
D. Anacleto Moliner^ de Alcorisa , 
P. Vicente Liarte, de Alcorisa . . 
D . Miguel'Tello, de Alcorisa. . . 
D.a Epifania Gastón, de Alcorisa. . 
b.a Martina Ortín, de Alcorisa. . . 
0 / Corlota Valero, de Alcorisa , . 
D. Eusebio Quintana, de Báguena . 
D.a Elvira Adell, de La Mata. 1 . 

Suma y sigüe, , . 
Contirúa abierta la suscripción. 

557'50 
250 
5'00 
5'00 
2*00 
2^0 
2,00 
S'OO 
S'OO 
2^0 
S'OO 
5W 
5W 
5'GO 
S'OO 
S'OO 
&m 
2,50 
2*00 
S'OO 
5*00 
2*00 
2,00 
2*00 
S'OO 
2^0 
2*00 
2,00 

^'00 
2,O0 
2*00 
2,00 
2'50 
2*50 
2,50 
p% 
2,50 
2,50 
3*00 
5'00 
2'00 
2̂ 00 
2'00 
2,00 

2'00 
2̂ 00 
2,00 
S'OO 
2̂ 00 

NOTA.a=Se ruega a los compañeros que ha
yan remitido aviso para ser incluidos sus 
nombres en la suscripción y no hayan apa
recido sus nombres en las listas publicadas 
se tomen la molestia de avisar segunda vez> 
pues son algunos los casos ocurridos de ex
travío de cartas. 

MUY IMPORTANTE 
< A título de información oficiosa tomamos de 

L a Verdad, de Madrid, periódico órgano de 
«amigos» de la escuela nacional, la noticia de 
que el millón y medio de pesetas que suprime 
el próximo presupuesto del Estado en Instruc
ción pública, se refiere a !a desaparición de los 
directofes de escuelas graduadas; es decir, que 
se les quitará la gratificación por residencia y 
tendrán a su cargo una Sección como tal maes
tro. 

También dice que las Escuelas normales de
penderán de las Diputaciones provinciales. 

Como todo esto no ha tenido una confirma* 
ción oficial, ni nuestras indagaciones, en esta 
sentido, han dado fruto alguno, lo lanzamos así 
para que nuestros compañeros sepan tanto co
mo nosotros. 

(De E l Magisterio, de Murcia). 

PARTIDO D E MONTALBÁN 

COWWQCATOmM. • 
A todos los Maestros (ambos sexos), de este, 

partido, se les convoca a la reunión que, pre
via autorización gubernativa, se celebrará 
en el domicilio social (Munlesa), el día 16 det 
actual a las once horas. 

Segura de Baños 4 de Mayo de 1926v, 
£1 President*, 

José Boira 

T 1 C I 
Nuestro estimadísimo compañero y amigo-; 

D. Alfredo Lahoz, de Manzanera, ha sido nom- ( 
brado Alcalde de aquella población en cuyo car
go se ofrece a todos los compañeros en acento 
B. L. M. recibido en esta redacción 

Felicitamos efusivamente por su designación 
para tan honroso cargo al estimado compañera-
y le deseamos gran acierto en el dése 
del mismo. 



LA ASOCIACION 

Falleció la pensionista del Magisterio doña 
Juana L. Latorre. 

La Sección Administrativa pide al Alcalde de 
Ojos Negros dé cuenta de la fecha en que se 
posesionó de aquella escuela la Maestra interina 
doña Miguela Herr ' 

Se ha posesiosado de la escuela de niñas de 
Allepuz, la maestra interina dona Isabel Mar
qués. 

La Sección comunica a D. Ramoa M 11 Bayo, 
Maestro de Bea, que por la Superioridad le ha 
sido concedida la sustitución personal que tenía 
solicitada, y al Alcalde de dicho pueblo, fecha 
en que verifique su cese el Sr. Bayo. 

Se le ha concedido la jubilación que tenía so
licitada a doña Pilar Larripa, Maestra de Cu-
tanda, y la Sección solicita del Alcalde comu
nique la fecha del cese de dicha señora. 

D. Eliseo Rublo Alegre se posesionó de la 
escuela de niños de Lledó, y doña Isabel Mar
qués de la de niñas de Allepuz. 

Esta Sección Administrativa comunica al Al
calde de Alpeñés los motivos por los que no se 
lia nombrado Maestro interino de la ascuela de 
niños de aquel pueblo 

El día 30 de Abril último cesó en el cargo 
de Inspector de 1 .* enseñanza de la Zona 3.a 
de esta psovincia el culto Inspector don José 
Zambrano Barragán, posesionándose de su nue
vo destino en Cuenca el día 1.° del actual. 

Por R O. de 28 de Abril último ha sido nom
brado Inspector de primera enseñanza de esta 
provincia don Ciríaco Juan Huerta, que ejerce I 
su cargo en la provincia de León. 

Se extienden certificaciones de prácticas de 
enseñanza a los alumnos normalistas, don Lean
dro Gómez, don José M.a Bernurd, don Aure
lio Castellote, don Vicente León (Bachiller), 
don Dacianó Bustamante y don David Solsona. 

A la maestra de Valbona se concede Irasfe-
rencia de crédito. 

Las escuelas de Celia y Segura de Baños han 
recibido del Ministerio mesas bancos biperso-
nales. 

Han sido clausuradas las escuelas de Allue-
va por tos ferina. 

Con motivo del feliz regreso de los aviado -
res españoles que a bordo del «Pius Ultra» fue -
ron a la Argentina, se otorga como gracia es
pecial, y que no podrá ser invocada en la suce
sivo, como précedente para casos análogos, que 
queden caducadas y sin efecto las sanciones 
impuestas a todos los alumnos incursos en el 
artículo 21 del Reglamento de exámenes y gra
dos de 10 de Mayo de 1901; y en consecuencia 
para los alumnos a que se refiere esta disposi
ción se entenderá ampliado el actual período de 
matrícula no oficial hasta el día 10 del presen
te mes de Mayo. 

A quienes interese esta disposición pueden 
Verla en la «Gaceta» del 27 de Abril último. 

(SEMANARIO INFANTIL) 
REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Ssua Pedro, 25. Telefono 6289,—Tarraaa 

Hemos recibido este periódico infantil, que 
con Verdadero cariño editan en Tarrasa (Bar
celona), unos entusiastas de la educación de la 
niñez. 

Resulta ameno y educativo, con orienfacióff 
pedagógica, lo cual demuestra que en él labo-
ran estimados compañeros. 

De veras celebraremos su completo éxito. 

¿Conoce V. el nuevo libro manuscrito 

"Cartas de Leonardo" 
por BENIGNO FERRER DOMINGO 

• •' Inspector de i.» Enseñanza? > 

Es un libro de lectura, para niños y niñas que 
promueve los ejercicios de redacción de los 
escolares. 
Precio de un ejemplar para el público 1*50 ptas. 
Para los señores Maestros 1*25 ptas. ejemplar 

y 15 pesetas docena. 
De venta en la 

33» Librería de Z). VENANCIO MARCOS 

San Juan, 49, TERUEL 



LA ASOCIACIÓN 

Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

SUCESOR DE J. ARSÈNIC SABINA 

Mesa-banco bipersonal de asientos 
giratorios y regilla fija 

TTiï^"wliiHtïilirríi,ii··t iiii ¡i 11, 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de text© 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios^ 

SAN JUAN, 49 TERUEL. 

Viuda e hijo de Mateo Qarzarán 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmerada». 

Facilidad en el pago a los señores 
maestros. — 

Modelo oficial del Museo Pedagógiee Naeionaí 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

F A B R I C A D E M O B I L I A R I O E S C O L A R 
Cali© do Castilla, 29.—VITORIA 

Proveedor de los Ministerios de Instruccióo 
pública de España y Portugal, Corporaciones 

Academias oficiales, Comunidades, etc. 

gdlelten precios icdiessde estación destine. 
"'11 i Ml i I:•liliinu IW|J«!»•"•«»'"''mmfHtiGUmuimm*L*.¡nmM*xi • W J » » < ? L ' S g t * m t » 

'ilion Í&9W0 Odontòleg. 
San J u a n , 49.-1 . * - T E R U E L 

Dentaduras a plazos mensuales y facilidades 
en la asistencia para los Maestros y familias. \ 

Médico \ 

0 ¡ para ESCUELAS. 
La MAS BARATA 

Imp. de Arsenie Ferruca, San Andrés, 4 y 6. Teruel. TINTA U R A N I A 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 


